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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
* MINISTROS. 

S. M . U Reina nuestra Sefiora (Q. D G.) 
tu augusta Real familia, continúan ain no-

edad en su importante salud en el real sitio 
lé Aranjuez. i ^ ' l OUl&íili l l l'-.Hp 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
lp - • •r.»;i' tV. j f .>• <<:'.nill i ' Ifit4*! "X\\f 

Jdministracion.—Negociado 0* 

Ezcmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente sobre si 
es ó no necesaria autorización para proce
sar a Joan Pedro Romero, Alcalde de Santa 
Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, por 
abusos de autoridad y. usurpación de atribu-
ciones, han consultado lo siguiente: . 

«Estas Secciones han examinado el espe. 
diente sobre si es ó no necesaria autorización 
para procesar á Juan Pedro Romero,.Alcal
de de Santa Cruz de la Zarza, por abuso de 
autoridad y usurpación de atribuciones; au
torización que pretende ser necesaria contra 
lo proveído por el Juez de primera instan
cia de Ocana, el Gobernador de la provincia 
de Toledo: 

Resulta: , i . . . 
Que en 27 de uoviembre de 1856 el Ayun

tamiento de Santa Cruz acordó que una co
misión de su seno,. acompañada de peritos, 
practicase la renovación de la vereda que 
hay entre el rio Tajo y la dehesa denomi
nada de Villaverde, hoy propiedad de don 
Miguel Maria Fuentes, por queja de Juan 
Martinez Lázaro y otros ganaderos de aque
lla vecindad dada al Alcalde: 

Que tuvo efecto dicha diligencia el dia 29 
y que se protestó en el acto por el repre
sentante de Fuentes: 

Que en 22 de diciembre recurrid aquel 
interesado al Gobernador en queja del Ay un-
tamiento, y se declaró por aquella Autori
dad nula, de ningún valor ni efecto legal la 
llamada rectificazion de la mojonera prac
ticada de orden del Ayuntamiento: i 

Que en 17 de agosto compareció Fuen* 
tes en el Juzgado pidiendo que se cumpli
méntese la orden del Gobernador, y en 26 
de setiembre el Juez puso en conocimiento 
de la Autoridad administrativa haberse pre
sentado laquerelia contra el Alcalde y el 
Ayuntamiento sobre aboso de autoridad, 
usurpación de atribuciones y falta de cum
plimiento á las órdenes del Gobernador, 
pero dirigiéndolos procedimientos solo con
tra el Alcalde, porque los acuerdos de la 
corporación municipal no obligan á su Pre
sidente á cumplirlos cuando versan sobre 
asuntos ágenos á Su competencia. 

Oido el Promotor fiscal, se puso en co
nocimiento del Gobernador el procedimien
to, y esta Autoridad, de acuerdo con el 
Consejo, según aparece, babia oficiado al 
Juez en 4 de octubre, exigiéndole que pidiese 
la correspondiente au tomac ión ; mas que 
este no había acusado el recibo de aquella 
comunicación ni suspendido los procedi
mientos; qoe estribaba esto el Gobernador, 
en vista de lo prescrito terminantemente en 
e l Real decreto de 27 de marzo de 1850, sin 
embargó de haber trascurrido mas del tiem
po que el mismo concede psra ello: 

mnsmmmmammwmmmmwmiem^ 

, Que contestó el Juzgado hlbar djrigído 
e n " 
ra común 
30 del mismo mes sé acusó el recibo y en 
de octubre, no en 4 como se decía equivo
cadamente, se trasladó al Juzgado, habiendo 
trascurrido con mucho esceao el término de 
los 10 dias prefijados en el art. 8.* dét Real 
decreto citado. Por lo que no habiéndose 
pedido antes ni después de la comunicación 
de 30 de setiembre aclaraciones para su re
solución, debía considerarse como es tempo
ráneo el requerimiento acerca dé la autori
zación, por ser perentorios todos los térmi
nos del decreto de 27 de marzo, y eb su 
virtud consultó con la Audiencia el auto en 
que declaro no ser necesaria la autorización, 
habiéndolo confirmado la superioridad en 
24 de noviembre. £ ' , ' , 

Oido nuevamente ál Consejo, el Gober
nador declaró se estaba en el caso de cum
plir con ló dispuesto por el art. 11 del Real 
decreto citado. 

Visto el art. 14 del Real decreto de 27 
de marzo de 1850, que declara perentorios 
los términos del mismo: 

Considerando que el Gobernador de la 
provincia de Toledo reclamó fuera del tér
mino legal que el Juez solicitase su autori
zación para procesar al Alcalde de Santa 
CruZ de la Zarza, por lo cual el Juez proce
dió con arreglo á lo prevenido én el Real de
creto citado, estimando consentido el proce
dimiento por el Gobernador; 

Las Secciones opinan puede V. E . con
s u l t a r á s . M.nO ser necesaria la autoriza-
cion.» . , . , 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.), resolver de conformidad con ló 
consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de abril de 1858.— 
Ventura Diaz.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. 
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Establecimientos penales.—Negociado 3.* 

limo. Sr.: la Reina (Q. D. G.), por re
solución de este dis, se ha servido mandar se 
saqne á pública subasta el suministro de vi-
veres y el de utensilio de las enfermerías pa
ra los presidios y casas de corrección con 
arreglo á los pliegos de condiciones para di
cho servicio, aprobados, al efecto con esta 
fecha. . 

De Real orden lo digo á V . I. para su in
teligencia y 'efectos correspondientes. Dios 
gus rdeáV. I. muchos afioa. Madrid 24 de 
abril de 1858.—Diaz.—Sr. Director general 
de Establecimientos penales. 

Pliego de condiciones aprobado por S. 91. 
en Real orden de esta fecha, con sujeción 
al cual se subasta el suministro de vive-
res y el de utensilio de las enfermerías 
dé las casas de corrección y presidios 
de Alcalá de Henares, Badajoz, Balea-
res, Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Sevilla, Toledo, 
Falencia, Valladolid y taragoza, los 
destacamentos de estos presidios y los de 

' tas carreteras de Motril y de Figo, y ca
nales de Isabel II y de Tamarite de Li- j te Escribano público, presidiendo el acto el 

„ , Director general de Establaĉ ieotoa pena
les, con asistencia de un Oficial del negocia
do de Presidios. 

en esta lema. 
2. a El tipo para cada ración será el de un 

resl y 70 céntimos, y no se admitirá propo
sición que esceda de este límite. 

3 / A l fijar el proponente el precio ten
drá en cuenta que están comprendidos en él 
todos ios artículos mencionados en la con
trata para el suministro do víveres y utensi
lio de enfermería de los penados, y que no 
se hará abono alguno por separado. 

4. a Para presentarse como licitador en 
la subasta habrá de constituirse previamen
te en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales de las provincias,, uno en metáli
co de 20,000 rs. yo., ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
ó en acciones de carreteras al precio de co
tización del día anterior al de la subasta, 
por cada presidio que se pretenda suminis
trar. 

Si la proposición comprendiese dos ó 
mas establecimientos hasta cuatro, se admi
tirán los depósitos con la baja de 2,000 rea
les por cada presidio, desde cuatro á ocho 
con la de 4,000, y de ocho en adelante con 
la de 6,000 reales, también por cada uno. 

5. a Las proposiciones se hará u eu pliegos 
cerrados,, distinguiéndose con un lema, y en 
ellos se fijará ls cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. 

Estas proposiciones, con lss cartas de 
pago ó certificación que acredite haberse he
cho el depósito que marca la condición an
terior, se entregarán á los Gobernadores de 
las provincias donde hubiese presidios, y en 
Madrid al Director general de Estableci
mientos penales, que serán los presidentes 
del remate y se distinguirán con un lema. 

Dentro del mismo pliego y con el sobre-
escrito del lema se acompañará otro, cerra
do también, que contenga el uombrey do
micilio del proponente, el cual le autorizará 
con su firma. 

6. * Los pliegos con las proposiciones se 
redactarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas lss condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por su 
magostad en 24 de abril de 1858 para el su
ministro de los establecimientos penales, me 
obligo á proveer el del presidio de 
por el precio de realea y 
céntimos cada ración (el de por 

reales y céntimos, se
gún sean uno ó varios los presidios.) 

En lugar de la firma se usará el lams. 
Todas las cantidades deberán espresarse en 
letra. 

La subasta no comprende el presidio de 
Canarias ni los menores de Africa. 

7. a Los pliegos con las proposiciones 
han dequedsr en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior i la 
fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. 

8. a La subasta tendrá lugar á la una del 
dia 28 de mayo próximo; en las provincias 
ante loa Gobernadores, desempeñando laa 
funciones de Secretario un Oficial del Go
bierno, y en Madrid en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, an 

- i / ' ' o 
9.A 

ii in lé i :Í.-.\JÜ3IEJ 
. la hora prefijada para la aa} 

i ^vPfeaideatea de |a OMama. herAn 

1.* Se subasta el suministro de víveres y 

do el documento justificativo del depósito; 
levantándose en seguida an acta, en la que 
se insertaran íntegras dichas proposiciones. 
El acta referida se remitirá por loa Gober
nadores á la Dirección de Establecimientoa 
penales por el correo del dia aiguiente al 
que se señala para el remate. 

10. Se declara inadmisible toda proposi
ción qoe no llevo unido el comprobante In
tegro del depósito que marea la condición 
cuarta, oque altere de cualquier modo laa 
cláusulas ó tipoa de la que airve de regla 
para la subasta. 

11 Si una proposición comprendiese dos 
ó mas presidios, se adjudicará el remate á lá 
que abrace mayor número de establecimien
tos, siempre que.el tipo que fije par plaza 
sea menor que el qoe resulte por término 
medio de laa proposiciones parciales de los 
mismos. 

En el caso de que se presenten proposí» 
cionea parciales para ano d varios presidios, 
y hubiese alguna que comprendiese los mia
mos establecimientos y además otros distin
tos, ae computará con respecto á estos el 
término medio por el tipo mas alto que se 
habióse fijado en laa proposiciones presen
ta das. ÍS^I ! i • 

A fin de qae los lidiadores conozcan de 
antemano la regla en/ que ha de fundarse él 
cálculo, ae advierte qoe servirá de base el 
número de plazas qae existan eo 1.* del. mea 
actual, formando las correspondientes á laa 
casas de corrección de mujeres un todo con 
las del presidio i que pertenezcan, según el 
siguiente estado: 

Nota de los penadas y corrigendas existen* 
tes en tos presidios del Reino en 1.* da 
abril de 1858. 

Presidios. Casas*galaraa. Total. 

Alcalá de Hena- _ 

730 rcs« • • • 580 150 730 
Badajos. 570 a 570 
Baleares. . 160 20 180 
Barcelona. . . 1,020 160 1,180 
Burgos. * . 890 180 1,070 
Cartagena. . 1,170 »• 1,170 
Canal de Isabel atrfí >'* leí 

IL . . 860 • 860 
Ceuta. . . . 1,999 1,990 
Coraba. • . • 900 410 1,310 
Granada. . . 1,940 t í o 1,150 
Málaga. • . . 270 a 170 
Motril (carrete

ra de). • • 280 . a -' 280 
Sevilla. . . . 1,150 210 1,160 
Tarragona. . 780 • 780 
Toledo. • . . 740 • 740 
Valencia.. . . 1,980 210 1,490 
Valladolid. . t 1,260 220 M Í O 
Vigo (carretera 

de). . . . 1,080 w I 1,080 
Zaragoza... 1,200 180 v 1,300 

Total. . . . 17,220 1,850 19,070 

13. Acordada por S. M la adjudicación 
definitiva, ae elevará el contrato á escrita ra 
publica, agenda da cuenta da laa lácitadaBjs 
loa gastos de ella y de una capia para la % 
reccion del ramo, como también la satiafac-
cion al Escribano del papel sellado y do loa 



derechos que le correspondan por el teto 

Í
la su beata. 
13 El contrallar queda sujel 
bien&aiact. 5.\ícl Ikat decn 

larca-
corrj 

go adjunto, aprobauo porT>. M . 
cha para el servicio de que se trata. 

14. B l anuncio para esta subasta ae in
sertara en la Gacela, cuidando los Gober
nadores de que se publique en seguida que 
lo reciban, en los Boletines Oficiales, y 
dando aviso á esta Dirección de haberlo ve
rificado. 
•"TttaTridTf dVibnt de 1858. E l Director 

general de ̂ st^ecjturnios penales, Dioni-
sio Gairiza.— 

1.a La contrata para el suministro de vi-
veres f el de utensilio de las enfeírrierías de 

'US casas de corrección y presidios de Alcalá 
de Henares, Badajoz, Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cartagena, Ceuta, Comba, Grana
da, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolíd y 
Zatagota, los destacamentos rit estos pre
sidios y los íle las carreteras de -Motril y V i 
go y Canales de Isabel 11 y de Tamarite 'dé 
Litera, enVpeiári § regir í t t i* de agosto de 
1858;Y terminará ed ifrde setiembre de 
1861. • y ? £ ' i 1 ' n i • 9 ° P 

2> •'9:Covitratiate estar* nWiglí'do ^ s u 
ministrar dteriameme por brigada, y según 
acuerdo de la'Junta económica respectiva, 
las raciones de pan, rancho; combustible y 
a si st e n c i a de enfermería' en Id 'parte de al i -
jnentos y medicinas á todos los confinados 

Íté cada presidio, y á los pertenecientes á 
os destacamentos que de él procedm,,como 

'abonólas que entregue sib papeleta de pedi
do; iniervenidapor el (Jomisario de revista. 

fc,'43r> ¿ a r a c í o í sécompo'nlírá 
cies y calidades siguientes: , ' [ { ' ' 

•pwqlhq usTu - -•: ja QI*P eb O«SD nn 
' l i lWfW% martes?futités vsi'Mos. 
-31U1 <•••! «üÍT'' ;»|ínr" onp rYfi r • luii 7 

tbiá y ntéafa libra1 « r * r 

Í J p ^ d e n r u n f é i b r f ^ P ¡m< 
Cuatro onzas de gar-l 1 ' 

-n^nqoA»: .^¿i . .'•ti.q.lfc' ns ol i{,fl ID 
Seis id . de judias. . \ p n r i * i . T - »ab«? 

izedla0-*<»» earbtte?.^* " « : -
Dos libras y uutilta d«\ t le j :1 
n f f ^ i í ü J ^ ^ 4 * W cada 100 prasas». l5^j4 .de fiumen\on.í : . v, • 
Doce cabezas de ajos. 1 .... p . 

- atsttrsis 1 .Jtiereeles uttkrne*. 1 

an " ĵ «r» V; Wb 'V- ÍVItü\ M aa) 
Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro id . de judias. 

1 ' Cuadro id. ^eairOz. 
Pa"57aceite, leñaTsal y ajos contó en \qs 

demaa días. _ 
f T Dofniago. ' • 
(».r. « v r.r . . .v ,< -.¿j 

' Seis onats de garbanzos ó judias. 
1 1 Cuatro td. de anua 6 fideos. 
OtO Doce adarmes desmanteca ó tocino, 
i r 1 Ban, leñas sal, pimentón y ajos como en 
los demás dias. . i »¡> 
<T En los meses que no haya patatas.se sus
tituirán las ocho onzas*:don. dos de garban
zos 6 judias. Se considera como parte de es* 
<iaá raciones tana luz pataleada 20 plazas de 
iaTuerza existente, «mantenida con cuatro 
onzas diarias de aceite, el pao y lona qie 
«aabcedeel att. 104 derla ordenanza á losca-
•aalaCes de los presidios de las carreteras de 
i f atril y Vigo, Canal1 dé Isabel II y de Tama-
tsfb de Litera y puesto* de Tarragona, y la 
sopa*matutina-que seda, é los confinados <de 
«Ota* puntearen los deis de trabajo, consis
tente en cinco libras de pan, ocha» onzas dé 
eeeil*, tres ídem de pimentón, cuatro idem 
«tKeSl y doa Cabeza» de ajos por cada 20 

Titura. 

O^MI El ooiitratistá'bá de mantener cons 
tautemeute en cada piesidio por vía de fian -
«a un repuesto tfe Suministro correspon
diste 1 1 5 dias, bien ad ic ionado , de boé-
na eáHArd ya sátrsfiieciW de la Junta con* 
nOblca. P i r t ellose IrtfaéiHtará en los mis-
3tL.ils^ al ir..n'"ti.» ««i' » .^í'tf.i IA> n -

aoi ob v i>f k» ofladliAeS la nob 

nios establecimientos, ai huí 
eLcorrespondieote almacén 

lista la prepara 
guará en l l 

uno en n 
ó un quinto 

rreteraa por 
los de la De 

entnrpor el precio d 
anterior al del otorgamiéi 
E l depósito quedará 4 disposición de la Di
rección del ramo y aujeto 4 las responsabi-
l i ^ l e | a ^ a f c ^ o 0 t r | t i | A ¡j T 

pS K} r«auatante«i obljfca ^tene| co r ; 

rientela fianza de que habla ta condición an
terior 20 dias después de firmada la escritu
ra, y de no hacerlo en el término indicado, 
se tendrá por rescindido el contrato i>j»erf 
juicio del mismo rematante, qutJuándO el 
depósito responsable 4 lo que anaaxaawloa | braa de lana, 
párrafos primero y segundo del art. 5.* del 
Ueal decreto de IT de febrero de 1852. Igual 
responsabiNdad contraerá el rematante si no 
cumpliese- las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó ira-
pidiere que esta tenga efecto en el término 
de ocio diaS. 1 1 ' 

6. a Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega délas raciones dentro de tos pre
sidios, tanto por la fuerza de estos, como 
por la de los destaca mentes 'dependlen tes de 
1 os mismos que no Ileguen & 80 plazas. Si la 
fuerza de cada uno de los destacamentos fue
se mayor, será de cuenta del contratista el 
trasporte de' especies ó et establecimiento 
de factorías en los puntos que aquellos 
ocupen. ' T ' 

7. a Si se quejasen los perceptores de la 
mala calidad de cualquiera de las especies 
que suministre, hará reconocerlas la Junta 
económica por peritos, cuyos derechos sa
tisfará el establecimiento en et caso de ser 
declaradas admisibles, y eí contratista si re
sultasen de mala calidad. . 
! 8.a E l Importérae tas raciones q%sumi
nistre ef contratista ae abonará mensuaínflen
te, en virtud de libramientos espedidos por 
ta Ordenación de pagos dé este Ministerio, 
previa liquidación que ha de formarle; la 
Junta económica respectiva, y en su nom
bre el Comisario, á cuyo fin presentará para 
el dia 1 de cada mes relación del suministro 
practicado en él anterlór, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los tér
minos que prescribe la condición segunda, 
y después, con la revista del mes á 'qué se 
refiera, se unirá á la carpeta de sa ministro 
de la relación de lo devengado, consignando 
laconformidaddel contratista,para que en su 
vista espida la Ordenación de pagos el opor
tuno libramiento. v ' ' 

9. a En el caso de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones que
dare en descubierto el abono de suministro 
deuri mes, durante loa dos siguientes tendrá 
derecho el contratista á* la rescisión del con
trato. 

10. Cuando la mayor parte de los pena
dos de un presidio se destine 4 otro puntó 
quedará el contratista libre de proveer el 
suministro de los qne se transfieran desde 
el momento en que salgan de la provincia, 
considerándose las que queden, si no llegan 
á 80 plazas, como destacamento del presi
dio mas próximo; y si esceden, se entenderá 
que subsiste el presidio, y que el Contratista 
continúa obligado á suministrar, como an
tes, á les que permanezcan en el mismo. 
' Ai. Los confinados'que por cualquier 

concepto aumenten la fuerza de un presidio, 
se suministrarán 4 igual precio y por el 
miamo centralista que los del' penal donde 
ingresen « ' n ' m \ x A m ^ V -

W." Si por circunstancias estraordina-
rias no pudiese el contratista proveer algo-
ha délas especies Indicadas, deberá' tener 
lugar la sustitncion mediante u n í Ueal or
den, que fijará el plazo por qáe1 se Concede, 
f paTa eápedirla ha de preceder la propues
ta de los Gefes1 del éstableclnil^to, InOta 
econHmica y Gobeniadbr de lá 'provincia, 
¿orno r a m t M ellnforme de' la Dirección 

Leu n defTemV I ! :»•• v MIO 

131 Ei contratista se obliga atener cons
tantemente en las enfermería* dé loa 

. w sioawaie* not 
. ...itu-HiM .1, ob 

utensilio equivalente al 6 por 
del establecimiento, jfeun 
por 100 para cuano^la] 

ermíne. 
má ae ha de l 

a de bien 

10 cuart 
una, pintadas 

color verde. 
Un jergón, forro cañamazo doble, de 10 

cuartas de largo y 4 de ancho, relleno con 

esparto. 
Un colchón, forro media loneta á lista 

oscura, de diez pies y 11 pulgadas de largo 
y 3 pie^dc^ancho, relleno con una arroba 
de lana blanca y un cabezal con cuatro l i -

-seie pulgadas-

t i n t a s deycen|3noL 

or-

de largo y 3 pies de ancho con funda blanca. 
m Dos sábanas de hilo, del número 20, de 
once cuartas de largo y seis de ancho. 
;;. 'Una'liiabta;dk'laná; ,á^ i¿üálea !dimer|S¡b-
nes, con beso de seis libras, cuando menos. 

. Una camisa de lienzo de hilo, del nume-
ro 20, d o ^ i i ^ cuir taí ^ 'lajgfc trea y 
media de ancho. . . 

Un gorro ¿e la mlsm?¡Íf% ^Vjna. tercia 
de argo.. , l ¿-¡uafiauAii üüJnt obib'fq 

Una mesa de piqo de la altura defa cama 
y 4e. mé4¡í:jera. jeio cuadro, con "so caion. 

Una servilleta cuadrada d!e trea, cuartas, 
i vaso Ojarro Í^^té9fi . 

Wf%mm^ sb o i s i : ; Una taza o tazón. ; t 

Una cuchara v trinchante ordinario. 
Una cruz con numero. 

15. Ha de facilitar un capote de paño 
diñar ¡o para cada tres camas, de seis cuartas 
de largo y cuatro y med ia de ancho, con man -
gaaidejrep, cuartas de largo, .parf, conduc
ción dé cadáveres en féretro. , 

16^ Es obligación del contratista mudar 
la ropa blanca délas pamas cada 15 dias con 
otra igual, colada y lavada. Las camisas, 
gorras, servilletas y cabezales cada ocbo 
dias. Los jergones mantas y tela dé cabeza 
les á los seis meses y varear cada tres meses 
la lana de los colchones y lavarla cada seis. 
Esta limpieza y mudas se harán con mayor 
frecuencia en los casos en que sea necesario, 
ajuicio .del Comandante ó facultati vo. 

17. La ropa, utensilios y efectos que sir
van á los sarnosos, tinosos ó enfermedades, 
contagiosas y guá.ocasionen j(umigaciones 
se tendrán con separación, s i n mezclarlos 
por ningún concepto con lo destinado á los 
demás enfermos. ' . N , 

18. . Los cadáveres nevarán porra o rta j a 
el capóte y la camisa, con la que han de ser 
e^iecratfóa, t " r

T ' ' ' ,\" ' 
19. Las cama» del departamento de en-

fermedades contagiosas no tendrán colchón 
ni cabezal de laña. '" 

20. E l contratista queda dispensado dé 
entregar aquellos efectos que existen, en las 
enfermerías de los establecimientos, mi en 
tras á juicio del Gobernador de la provincia 
no efija el deterioró de los mismos su repo
sición por el contratista. 

21. Los Comandantes y Mayores de los 
presidios se harán cargo de las camas, ro
pas' y útiles qné, el contratista ha de entre
gar para las enfermerías, facilitando al mis
mo el inventario firmado de lo que reciben, 
asi como sucesivamente y por recibos par
ciales la entrada y salida que puedan tener 
por razón de lavados.' rellenos q } repova-
51 . rJfl « c M . i ' m T . 7 ' . ' ' lan 

" S f l l t t n i a & g m t f se 
quemen en virtdofdlíespedíénlé gubernativo 

sMéhlá Infé 
de que nq podrá, pasar (le 1GO rs, el grádua-
do l todas- las que componen el utensilio de 

2 1 T Las prenda a q oe al entr,e^a fse en los 
respetivos presidio^ no tengan los reqnlsi-
4 déTg^lilái', bueí, rfo, y demis cir
cunstancia que se rtqWén, serán desecha
das al contratista;.previo acuerdo dé la Jun
ta' e^nOmiCa^ y VeC¿ridcimtento. de las rnls-
ñiás por • periloa tíomnfalíoS, Wnb W el 
Comandante del presidio y el olio por al 

j v asietiv di nvttiitióffei fs *ttadns a8 " . l 

contratista, siendo el tercero en discordia 
elección del Gobernador, * * 
esolverá sinBkerior recura 

Iqs efectojftsechaxlos, \o\ 
r a K a ^ B f r W m i 
b o B a i 
el 

reclamar Ta modifica 
sea equitativa respecto á los perjuicios q¡j¡ 
se conozca puede sufrir, verificándose t | 
acomodamiento oportuno entre dicho em. 
presario y la Dirección en lo respectivo &ei 
te ramo. 

25. Terminado el tiempo de esta contri, 
ta, queda á beneficio de la Dirección de Es. 
tableci míen tos penales et 6~ por TOO deloi 
efectos de utensilios de enfermería que el 
contratista deba mantener constantemente 
con arreglo á la finndifimi 13 da laa de esu 
pliego. 

ferinos; asi cbmó éV^on^uCrtbfe necesario 
para su condimeuto ó preparación, se sumi-
nistrará por el contratista en los i términos 
que prescribe el recetario unido al reglamen
to de enfermerías de 5 de setiembre de 1844 
y spgmi los pedios qt?e^agaal facultativo, 
debiendo cptAs¡a^rjíi;so' ̂ jnip,r^ia4liías. en las 1 
medicinas, las leches, sangrías y sanguijue- ̂  
las que el mismo recetare. 

27. E l contratista no tendrá derecho i 
exigir resarcimiento de perjuicios mas que 
en el caso imprevisto do fuego ó ruina del 
establecimiento, y entonces deberá acreditar 
la pérdida pira que se ajuste á ell-a el abono. 

28. Kl contratista ha de acreditar qae 
satisface 1,000 reales anuales de contribn-
cion directa én las provincias ó €,000 en 
Madrid con Un ano de antelación al dia de la 
subasta: rtivi 1 ;..->•.r.X 

29. B l contratista verificará por si 6 por 
administración el servicio del suministro, 
quedando espresammite prohibido el subar
riendo, á menos que se autorice de Ketí 
Ófden. 1 : •• • ') nsul 1. ios 1 

30. E l contratista perderá 14 fianza si n 
satisfaciese la obfígtcion contraída, quedan
do advmae" responsable con sus bienes al 
cumplimiento de la misma. 

Madrid 24 de abril de 4858.—Kl Director 
general de Establecimientos penales, Dioni
sio Gainza.—Aprobado.—Diaz. ' •' 
• ¡:ii /. ls ag8l • f. a^dmeivoii ib íi;» * 11Q 
m¡ jgm sjajaj m IJH Î iaj asajaj . 

Gobierno de lo provincia de 
Madrid 

i>l v '»i;.¡ i 
Fomento — Negociado 12* — instrucción 
col • Pública. 1 «n*M ! 

•aupa «•'• "'.«T'»j • ¿oiJo v o taxi .1 Sfinii 1 i'" 
INo habiendo aun ¿emitido loa Ayunta

mientos de los pueblos que á continuación 
a«:espresan, Ioe estados relativos al pago de 
los sueldos de sus respectaros rndeacros de 
primeras letras, que acrediten estar satisfe
chos de sus bonorarios devengados en el 
primer semestre del año actual, be acorda
do prevenirles que, si en el plazo do ocho 
días, después de i a publicación de 1 esta 
circular, no remiten el citado estado, les 
exigiré la multa de cien reales, con que que
dan conminados, sin perjuicio de adoptar 
otras medulas...: duü lol) trabió si »%eiusiii 

1 Madrid 1." de mayo de 1858.—Manuel de 
QcQviav .-..i 1 .•:iüijaitiiuil»: bal hoJu• RI 
(9 y U •». \ . \. tínv i 61191Hi- cl obfilfl" 
Relación .de los, pueblos esta, provine* 

gue no han devuelto el estaú) que se les 
remüió en 1.a de abril último, relativo 
¿1 pagare lasa^rtaciptm^ios fW*** 

,., tres de primeras letras de sus respecti* 
.,«!••••#»• cotrtspondientfiiM primer 
^^Ir^^f^corrsfnM^mtun i 

j i i i i u u i M . i^ío toLtinudqf) Isb oJne 1 >'-i 

%xjma: • • l ! T ? ^ í * ? > ^ T a -
Freaq^di i^s ; ! ( i l t ; t < y^demorf l le , , , , n l L 

-'Ai PÍ-UTIDO na Grr-kfa. 
allsnps ob od \9 obaaodc uiduú anotes 
QuseiaafW Altou , M Parla» «-«i^oimím 
MOstoles. ;\ h . i..tfHlaw4e>p ;aofá 
ns aiaemi 'FaafiaeJ naj^axotoAl^ 1 : '" 

I I <&tn thlTtp^PñfWñíñ fi/fftiédtéB 
c»n » aisq d»>. ios uui i tu i» aup oq 

• 
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Camarón de EjM»ft ¡Mas*. 
ruelas. i ^ ' & ^ l l e f l r a d a del Campo. 

Campoalfillo. Orusco. 
^ i A l e ) i i ; ^ValdeaVero. . 

INMIIobebi tosdoa 0 0 Vildarabete. '"^ 
Perales de Tajuña. 
nft e Ofi-cr. »íixí!q 

J í«4 
l i 

PARTIDO DE S A N MARTIN DE VALWIGLÍSIAS. 

Olí Tíf»íiiil<} H Í ; Í/I< ! ' I ¡ MMÍlS 
COLMENAR Viejo. <»!/i: •:Idpq 

- t i 2tdL.obaaridaq oo^bnuasa Mi IIJ 
C ^ W - . o í ^ . f d , ! . , M < * y M » " - M . . : i 
Sr^eWfffr ¡lim* 
GufukU^;, ;, .;, , . .^. .^ydep^agosv,, , , 
Guadarrama. nbtiilduqon JtonaOOl •««'. i 

pms aójelo á b vigilanciada la Autoridad, ha 
quebranlado la espresada condena por t ío 
haberse presentado n i en tete Gobierno de 
provincia ni á ningún Inspector de vigilan -
c*a, y debe, por lo lanto, entregarse á los 
Tribunales de justicia, con arreglo á la Real 
orden de 58 de noviembre de 184». 

üo su consecuencia, encargo á las Auto
ridades y demat que dependan de la mia en 
esta provincia, ü r o c e ^ n á su busca y cap
tura, y con^jruioa lo pongan; á mi dSsposi-
«aOOi:ue i: ¡••..•vw«.f at ti '• j.'M'K • >. «il. 

i Madrid 6dé mayo de IgW.—Orovlo 
•aitqms i» l'jups obi t i l onp eb o)u 

1 •oaqute Ventos* Pérez, hijo dé José y de 
Certfudis, natural de esta corte, provincia de 

vecino qoe fué de la misma, nrpfin-

b i.' ToRHBL A&UT1 A. 
o;»*),? ¿ *í> i'iaRl fi oíhi»í .1 
Berrueco. Navas de Buitrago. 
Buitrago. ¡ P i ni Ua del Valle. 
La Cabrera. Robregordp. ..- i 
(obsáibJun un ••"•'»».1' sa ooni " • di 

Negociado 21. 

lV° ^tinéafgrj á los Alcatdes dé' !1oa: puebles 
de esta provincia, Guardia civil, Inspectores 
de vigilancia y debas dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili 
gencias para la busca; captura y remisión á 
este Gobierno, del soldado desertor del re 
pimiento infantería de América, núm. 14, 
Juan I>iaz Al pon, natural de esta corte, de 
18 años de edad, estatura 5 pies 1 pulgada, 
palo y cajea n^gro, ojos pardos, color bue
no,, nariz regular y barba lampiña. 

1 'Madrid 7 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. [ • • , 

] . VI v J X '• . • . . • . II >..••/ 
,<j 5 ' . . . . . . . • > ' . . . < 

Establecimientos penales., 
Hilario López Vigoera, hijo de Valerio 

y de Benigna, natural de Soto Cameros, 
provincia de Logroño, vecino que fué de 
Madrid, provincia de idem, su estatura 4 
pies,'11 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz ancha, boca.regular, color sano, pro
cedente del presidio dé Arcala de Henares, 
donde ha sufrido condena por el delito de 
hurto domésticos, quedando después sujeto 
á la vigilancia dé la autoridad, ha quebran
tado la espresada condena, por no haberse 
presentado ni en este Gobierno de provin
cia ni á ningún Inspector de vigilancia, jjj 
debe por lo tanto entregarse á los Tribuna-* 
les de justicia,.con arregló á la Real orden 
de 28 de noviembre de 1849. non ' 

Rn su consecuencia encargo 4 las Auto-» 
ridsdes, y demás1 que dependan de la mia 
en esta provincia, procedan 1 1 su busca y 
capturé, y conseguido lo pongan á mi dis
posición. ' V • 

¡ Madrid 6 de mayo de 1858,—Orovio. > 

idem, 
era de ideta,1 su' estatura cuatro pies,' once 
pulgadas, pelo castaño, ojos negros, nariz 
chata, boca grande, color blanco, proceden
te deT presidio de Alcalá de Henares, donde 
ha sufrido condena por el delito de hurto, 
quedando después sujeto á la vigilancia de 
la Autoridad; ha quebrantado la espresada 
condena, por no haberse presentado ni en 
este Gobierno de provincia ni á ningo'n Ins
pector de vigilancia, y debe, por lo tanto, 
entregarse á los Tribunales de justicia, con 
arreglo á la Keal orden de 18 de noviembre 
de 1849. 

En SO consecuencia, encargo á las Auto
ridades y demás qué dependan de la mia en 
esta provincia; procedan á su busca y cap-
lora, y conseguí <fa lo pongan á mi disposi
ción. ! 

Madrid 6 de mayO de 1858 —Orovio. 

Manuel Rubio Pérez, hijo de Anteo i o y 
de Antonia, natural de Porciles, provincia de 
Oviedo, vecino que fué de Madrid, provin
cia de idem , su estatura 5 pies, 3 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bo
ca idem, Color sano, y de 27 afios, proceden
te del presidio de Alcalá de Henares , donde 
ba sufrido condena por el delito de vagancia, 
quedando después sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad, ha quebrantado la espresada con 
dena por no haberse presentado ni en, este 
Gobierno de provincia ni á ningún Inspector 
de vigilancia, y debe por lo tanto entregarse 
á los Tribunales de justicia, con arreglo ala 
Real Orden de 28 de noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á laa Auto
ridades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia procedan á su busca y captu
ra, y conseguida lo pongan á mi disposición. 

Madrid 6 de mayo de 1858.—Orovio. , 

Facundo Romero Frutos, hijo de Benito 
y de Paula, natural de esta corte, provincia 
de idem, Vecino que ftíé déla misma,provin
cia dé idem, su estatura 4 pies, l l pulgadas, 
pelo fcastafib, ojos pardos, nariz gruesa, boca 
poca, color saúo, y'dé 29 afios, procedente 
del presidio de Alcalá de Henares, donde ha 
sufrido condena por el delito de robo, que
dando después sujeto á la vigilancia déla 
Autoridad, ha quebrantado la espresada 
condena por no haberse presentado ni en 
este Gobierno de provincia ni á ningún Ins
pector de vigilancia, y debe por lo tanto en
tregarse á los Tribunales de jus t ic iacon 
arreglo á la Real orden de 28 de noviembre 
de 1849. , \ 

En sn consecuencia encargo 1 las Auto
ridades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia procedan á au busca y captu
ra , y conseguida lo pongan á mi disposi
ción. •'-

Madrid"* de mayo de 1858.—Orovio. 

Petra Garcia Moreno, hija de Juan y de 
Maria, natural dé esta corte, provincia de. 
idem v vecina qééfué déla misma, provincia 
de iil<mi, su estatura bajá, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz delgada, boca grande, color 
bueno y de 3 0 anos, procedente del presidio 
de Alcalá-de Henares, donde ha sufrido con
dena por el delito de hurto de prendas, que-
damld¡después sujeta* &'11 vigilancia de la 
autoridad, ha quebrantado lá espresada con* 
dena, por no haberse presentado ni á esta 
Gobierno de provincia ni A . ningún Inspec
tor do vigilancia, y debe pos lo tanto entre
ga rse á Ios Tribunales de justicia; con1 ar
reglo á ^a Real orden de 28 de noviembre 
de 1849 i'Bi 

en esta provincia, procedan á su busca y 
captura, y conseguida ío¡ pongan á mi dis
posición. ~ 

M a dr ¿d; S ñti Way o da 0*58 —Oro vi o. 

" aaan^ i f r ' f a r - ím¿&érn J andéz Bernal, 
brjtt' 6% José y1 d* ñíaría; natural dé esta cor
te, provincia de idem, v¿¿mo que fué de la 
misma,provincia (kJhtcitt. su escarlrá* eme* 
pies, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
basa láasej aale» eajanj preyjedeste del pt esl-
dio de Arcala de Henares , dónde ha sufrido 
condene»por e* delito de robo, qnedando óVs 

.8301 • «ll 'KJ 'H 

Beal ardan de 24 da febrero «turna, ate* 
tañarte A todos loa que, habiendo otorgada 
escrituras de 1 iberteion ó caocelacioa da ni -
poteca no .hayan cumplido coa ta formalidad 
da presentar las copias á la toma Ae razón 
de loa respectivos registros del ramo.' 
atendiendo á que esas escrituras de llbera-
cioo ó cancelación da hipotecas no han esta
do espretamenie obligadas á la formalidad 
del registro hasta que ue dispuso asi porta 
Real atea* citada, «n cuy a cwennstancia se 
fenddei perdón de ka enalta á la marquesa 
de Villadaria; y á qae igual razón existe pa
ra conceder lt misma gracia A los qae se ba. 
liaran en su caso antes de haberse publica* 
do dicha soberana resolución, S. M. se ha 
dignado declarar, de acuerdo con ta propues
to por esa Dirección geaerai, que el perdón 
dé multa concedido á la marquesa de Villa
daria par Real Orden de 24 de febrero últi
mo, ea ostensivo á todos los que habiendo 
otorgado escrituras de liberación ó cancela
ción de hipoteca can anterioridad al dia 1.* 
de este mes, np hayan presentado ras co
pias para qoe ae tontarazón de ellas es has 
oficinas de registró car respondientes, sin 
perjuicio de qae se aplique la legislación 
penal que rige á los que no lo hagan o no lo 
hayan hecho da las otorgadas desde el día 
i . * inclusive de esta mes en adelante.—De 
Real orden lo digo á V. I. psra sa inteligen
cia y efectos oportunos.* 
K : L© que se avisa si público para su inteli
gencia y gobierno.—Madrid 5 de mayo de 
1858.—Demetrio Astudillo. ' 

pública en esta corte y simultánea* 
en Sevilla y Almadén para castiatar 

la conducción de veinte mil quintales d i ana* 
o 

'41 
4 Sevi l la . -**! 

las lujará ea el pliego 
qae se abr i rá ea la anbuu que se Celebre ea 
esta cótse.—Las proposición ea aa presenta
rán arreglada* al modelo t i t éen te : 
.ib ob "flrdi. Í3 .'v .1 :I - '. taal 

Hádelo de proposición. q uite 
( i - , i . ; '. ••.,;«..• ... i.¡ n . j i l -!. edaiftl 

E l que suscribe, en un todo coaíorma 
con al pliego de condiciones publicado an, 
la Gaceta del 3 del actual, se comprometa 
á ejecutar el servicio de conducción da ano* 
gues de Almadén á Sevilla por el precio da 

rs. vn. 
domicilio. 

Madrid 4 de mayo de 1858.—P. S.—Pe
dro Pastor y Maseda» 

'ft: 

ADMINISTRACION PRINCIPAL OB OáClBlfDA PU
BLICA DB LA PROVINCIA DB MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 28 de abri l prox I-no pasado, 
dice ¿ esta A d m i n i s t r a c i ó n lo que sigue: 

«El Exonio. sefior Ministro de Hacienda, 
comunica á asta Dirección - geqertT con fe
cha 24 del corriente la Real orden siguiente: 
—limo, séfldfci-ffc dado cuenta á la Reina 
C0 -•»•«•) de ra eonsnlta elevada por el Ad
ministrador de Hacienda pública de está 
provincia «¡obre si el perdón déla multa con
cedido 4 la marquesa de v-illadaria por la 

Per la Dirección general de consumos, 
casas de moneda y misas; se ha comunicado 
1 esta Administración en 21 de abril último 
la siguiente circular: 

«El art. 8." del Real decreto dé 15 de 
diciembre de 1856, asi como el 178 de la 
instrucción de 24 del mismo mes y ano, fa
cultan mutuamente á la Administración y á 
los pueblos para anunciar el desahucio de loa 
capo»per razón de consomés, antes de 1/ 
da julio de cada año, y de esto toman pre 
testo algunas municipalidades, según se vi6 en 
el año próximo pasado, para abtenerse de 
ofrecer cantidad alguna 6 nacer un ofreci
miento de todo panto inadmisible.—La D i 
rección en su vista se cree en ei deber de en
cargar I V . S. may particaiarmeme haga 
saber á los Ayuntamientos, por medio de 
anuncios que se insertarán en tres números 
seguidos del Boletín Oficial, qué todo des
ahucio A que no acompañen laa dates y no
ticias que dispone el art. 189 de la Citada 
instrucción, y en que no se fije, según eo el 
mismo se previene, la cantidad qoe naya de 
satisfacerse, ó so determine una que no esté 
en armonía con ta riqaeza, vecindario y de-
mas circunstancias dé la población, se ten 
drá como nulo y de ningún valor ni efecto, 
por hacer imposibles laa comferencias qoe 
dispone ei art. 183, la subasta del 234 y la 
elección que establece él párrafo 2 d e l 249, 
y quedará obligado el pueblo al pago del 
mismo cupo que venga rigiendo en el año 
actual.-Al propio tiempo, y para evitar re* 
dudas y consultas promovidas antes de aho
ra sobre la inteligencia del art. 952 de la ins
trucción, debe advertir'la Dirección I V. S., 
que la facultad que en el mismo ae consigna 
para adquirir datante él carso de tas su
bastas el encabeza miento, es y se entiende 
únicamente respecto de los Ayuntamientos, 
cuyos pueblos tienen al derecho do la venta 
eaclusiva al por menor, según el 250 á que 
aqeai.se roñara, a »>i> 

1*<qae eb cumplimiento de dicha supe
rior disposición, te inserta en et Boletín 
Oficial para conocimiento do loa Ayunta
mientos de loa pueblos de esta provincia, eh 

11»inteligencia qne aa tendrá efecto lt decla-
racioa de des«atinsátnto ai el pueblo qae la 
veraftsne no acompasa tas datos y noticias 
qu» dispone el art. 199 da la instrucción de 
24 de dictemhre de 1836. * 

Madrid lt* de mayw de 1858.—Demetrio 
, Aaladiuo. 

Hiaid sodaib A ooifi». nanos) ana ^ * 

macciofl CRNBBAL s« Oonsmos, CASA nt 
BfUanSA THÍNA8. < 

n ta 4\ lU'C 
El dia 10 de jasio aroximo se celebrar* 

'. I • •• 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
I : 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. . 

Doctor don Mariano Garda Sancha, Regente 
da primera clase en la facultad de juris
prudencia, Abogado del ilustre colegio y 
Escribano público propietario del núme
ro de esta M . H. villa y corte. 

: ..T'Í-«II»T* '•' (;!• •y.v-y ¿uud; •!«!:'•-..: tan) 
, Doy fé: Que al Juzgado da primera ins
tancia del distrito de la Universidad, que 
despacha el señor den Francisco Sánchez 
Ocaña y por mi oficio-escribanía, se asadle 
á nombre del sefior don Isidoro Galavem é 
Uurralde, vecino del lugar de Blizondo, en 
el valle de Baztan (en Navarra) io tentando 
con arreglo á la ley de enjuiciamiento civi l 
el interdicto de adquirir, y pidiendo as lo 
concediese ia posesión real, corporal, vet 
cuasi de título de Navarra, con la denomi
nación de marques de Masillo, y de la mitad 
de loa bienes que constituyen la dotación dé 
doa vínculos, fundados par loa limos, seño
rea don Joan Bautista de Uurralde y doña 

| Manuela de Munarriz, sn mujer, el ano en 
cabeza de- don Tantas ds Aetrearena y el 
otro dé dona; Juana Hualde y Gamio, y asi 
marido don Martín de itarralde. T en vista 
de los documentos qae se acompañaron y 
aa l i información testifical que se recibid i 
watt razia de dicho interesado, recayó ls pro
videncia del tenor siguiente: -> - J 

jüf • . •• s v •; i tan sol :.: «f .;. -••íl 
Auto en vista. 

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
abril de 1851, «I señor don Francisco Sán
chez Ocaña, secretario honorario de 8. M . , 
magistrado de Audiencia de provincia y Jtten 
de primera intíancia da esta capital y del 
distrito de la Universidad; habiendo visas 
estos autos, promovidos á instancia de don 
Isidoro Salaverri é Uurralde, vecino del lu 
gar de Elízondjo; en el val le del Baztan, pro
vincia de Navarra, para qae se la confiera 
la eoeesian real, corporal, ve» euasi, del ti* 
tula da raaaqaés de Morillo, sus honor» , 
preeminencias y derechos y de l s mitad de 
tos bieaes que constituyen la do ta eren de loa 
ém vínculo*,: fundados por los selkrree dmV 
Joan Bautista de Uurralde• y doña Manaem 
Manarriz, en cabeza de don Tomás de As^ 
trearena, anejo á «dicho título, y el otro de 
doña Juana Hualde y Gamio y sn marido 
dos Martin de Uurralde; per lote ral el in-
flpaecrito Escribano del número dijoS. 9.:' 

Resultando qwa los limos. Sres. don 
Juan Bastieaa de Uurralde y doña Manuela 
de Munarriz, veeinoade esta edrte, por «u 
testa menta éerrado qoe otorgaron en 31 de 
agosto de 1737, ante el Bscribano de S. M - ' 
don Bernardo Baygorde, abierto y publicado 
con las solemnidades dé derecho en 20 da 
febrero do 1741 por el señor don Diego BmH 
tillo de Pambley, teniente^corregidbr dees 
ta v * * ; Itewrfmrmlb del «tcrtbUbri dé' su 
número do« Eagerüo de Paria, fuhdafho uh 
vmealo en cabeza del poseedor de la casa 
nativa del señor dan Joari Bautitta y íísea 
paterna de Itarrafae, ÉU ^ eT lagar de 
Arisca ft; del valfe M Baztan : 

Resultando que loa teaUdores en aína d* 
laaeiáusnlts de diebft d lsfMeif^ yé'r^ftir-
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jliiffccutlad ila variar ios llama .-B .w~. . 
le aojeet j tamas'arue^labojeie* 

y* fabo», ya «paradamente: au baoO-oi 
oio^dca^allaweUsaaW ulou Jumo Bau-
lisUtimaturratoe, cní-niae de loa poderes que 
értn.̂ raasM<i«jpY8t red rama é Iturrttde, an 
sabría***? uecinandél lugar do Arnxoo , J Je 
confirieran le. de> octubre de 1736 ante 
Juan Tomas de Echeverz, Escribano de di
cho puebloe^naravJlnctuif en un 'vinculo qne 
trataba de fundar la casa solar del Iturralde 
c e ^ - d ^ e - c W d W vecindad , por escritura 
«favte^'eri SS'de's^íémbre de 1739 ante 
tfVaTOWaW Escriba™» t>arrs,!la constituyó 
TRectas" sua'»í*etteOeciÜos en vinculo, que 
s>to**dé«&$ feo* Varios bienes, á cuyo goce 
llamó primeramente á don Tomás de Astre 
á t e f i i W l l u * * ^ 
ma; en segundo lugar á doña Juana de. 
r r t f l d i ^ flamieí, y los suyos, y en tercero, 
cuarto, quinto y sesto' respectiva mente, á 
los hijos y descendientes legítimos de Aoja 
Pedro de Astrearena 2 Iturralde; dona Ma
ría de ArStMaYenh é Iturralde, doo Juan Bau 
tista Salaverri é Iturralde y don Joau Esté-

Resultando ai 
ttl'Vt s•',> obDUiu 

í jn,ci ej^itadojln^o. señor don 
Juan Bautista de Iturralde, por su codicilo 
tt^fr,irrfti;^v.r?rtfrf imWrMmw*'** 
1744 ante el acopio, ¡r^rÁbano, declaré ser 
su ypl untad que el tí tu Jo de marqués de Mu-
Wffa^ 1ue l e ibá^ia^echOwmer^ & M . 
le usara y gozara desque* d* sus dias la Hua-
trisima señora doña Manuela de Munarriz; 
después personalmente el señor don Pedro 
de Astrearena é Iíupralde, f á sil defunción 
e i quo por tiempo fuera poseedor* de su casa 
aaüva de Iturralde, en el lagar de¡ Arizcun, 
en el valle de Baztán en dicho reino dtí Na
varra, dejabdo tambien viaculado« el1 lugar 
<4e Marido del Cuende, de donde procedía él 
#nju»ciadoititulor •> •>{• val al é .>:•:•>• v n • \ 
td Resultando que la Raía, señora doña Ma-
amela Munarriz, por si y eti concepto de *re-
redera usufructuaria testa mentar i¡» v repré-
aejitaajtiei de su esposo el Ifwo, -señor don 
J#aa Bautista de Iturralde, según el testa
mento cerrado do qae -aa ha hecho mérito, 
porja escritura éjue otorgó- en de jUaio 
de 174a, ¡ante el repetido Escribano Eugenio 
de París, fundó un vioculo encabeza de db» 
Marl/n de Iturralde y doña Juana de flualdo 
y Garfiño, .su fuujer y descendientes, llama»* 
do luego 4 don Juan Bautista de Salaverri é 
Ilurraklo y loa suyos, y después á don Juan 
EskSpao Ue. Salaverri é Iturralde y su des
cendencia: v«ín 101 • hiv 

Besultando que loa mismos señores mar
queses de Murillo , habiendo fundado on 
patronato y memorias, por escritura que 
otorgaron,eu 25 de setiembre de Í739, an
te «al ¿referido- escribano Paris, designaron 
la»personas qne, habían de desempeñarlo, 
emendo para ejercer el de Navarra, en pri
mer lugar á don Juan Bautista de Salaverri 
é Iturralde, sus hijos, nietos y descendien
tes, y en segundo i don i aan Esteban de 
Sala ver ri e iturralde. y los suyos; y para.el 
eaublecido'eii Madrid por la línea del don 
Juan Bautista Salaverri, primero, á don Pe
dro de Astrearena, sus hijos j descendien
tes; sagúudo, 4 los hijos y descendientes de 
doña Juana de Ilualde y Gamio: tercero» á 
dona María de Astrearena: cuarto, á don 
Juan Mar tío de Gamio: quinto, y úllima-
meate, á los Mamados á ejercer el de Navar
ra con el señor do i a casa nativa de Itur-

^NÉam ¡.- v .-i ir i i v abfsfi i 
r Resultando que don Isidoro Salaverri é 

Itu*rajde, es hijo dé don Agustín Salaverri 
Vjidfña Juana Salustiana Romero y nieto por 
' Í W - P ^ ' P » d e don Juan José de Sala verri 
y^a^Fcaocisca Ja viere Irujo, y que en tal 
coqqeplo ha adquirido la mitad reservable 
de» 4ostiones que constituían la dotación de 
d^bos doi inayorazgos fundados por los ei*, 
tadoa aeñorga marqueses en cabeza de don. ¡ 
Juan.BaulisU de Sala verr i é Iturralde, y don I 
Juan Esteban Sala verr i : „ . • j ¡; 

p . Kesultando que doña Maria Francisca Pan- ! 
la de Munarriz (número 34 da) árbol), como 
descendiente de doña Juana de Ilualde j Ga
mio. y xlon Marlm de Iturralde, ha aido la 
última poseedora del vinculo fundado en 
cabeza dé Iba mismos, por los primeros se
ñores marqueses de Muta1 lio; í u < 

..Reenllando que por iguaI razón, y me

dia ule el óbito sin sucesión 
da A«tJrea#ena».^aseyd.iaaabieo el vmaulo 
fundado en la 4« este, mas el titulo demar
ques da nluriUe el Cuende á él adido: 
no R*s«ltando]Ojnei; la espresadai.sonora na 
tallecido, en 19 de febrero de esto año, sin 
haber dejado ateaceadienteeup ;fl ofcoaiüttsfr 
-s) Resultando, por último, que don Isidoro 
Sala verri ba poseído el patronato de Navar
ra antea indicado, y que medíante la Ni* 
ouncia del misma por b incompatibilidad 
que tiene con el de Madrid, está reconocido 
por los demás señores compatronos como 
el llamadp á suceder en él por la linea i da 
don Juan Bautista de Iturralde: WJ ae*i 
ad Considerando que la posesión pretendi
da por el recurrente se contrae al título de 
marqués de Murillo et Guende, y á mitad 
reservable de los dos viuculos fundados en 
cabeza de don Tomás de Astrearena y de 
don Martiu ,de Iturralde. y doña Juana de 
Ilualde y Gamio: ¡ , ' T 1 

\ i GoBsideraodo qne por el Obito; Sin anee» 
sion de la última poseedora quedó estingui-
da: la linea do doña Juana. Ilualde y Gamio, 
y don Martín de Iturraldo, su esposo, se
gunda llamada á poseer el título de marqués 
yelvinculodedon Tomás de Astrearena: 
qne también están en igual caso las de don 
Pedro de Astrearena y doña Maria de As
trearena (tercera y cuarta), según lo de
muestra el árbol testimoniado á loa* folios 
T i l * * , igualmente la de don Juan Bautista 
Salaverri (que es la quinta).-:. • — abnoj| 

Considerando que el actual representante 
de la linea de don Joan Esteban 'Salaverri, 
para los efectos de este interdicto, es don 
Isidoro Sal a verri, en cuyo concepto adqui
rió; la mitad reservable • de otros idos Víncu
los fundados en cabeza de don Juan Bautis
ta y don Juan Esteban Sala verri, y vino po
seyendo el patronato de Navarra: 
.,1 Considerando, es también objeto de la 
posesión solicitada la mitad reservable dal 
vinculo | fondado en favor de doña! Juana 
Huelde y don Martin de Iturralde y sus des
cendientes, cuya linea acaba de estinguirse: 

;., Considerando que loa llamados después 
al goce de este mayorazgo fueron los mis* 
moa doa Juan Bau tista y don Juan Esteban 
Sala verri y sus descendientes legítimos: 

#i Considerando que los señorea compatro
nos del patronato de esta corte, de cayos 
llamamientos va hecho mérito, en junta es-
traordinaría celebrada en 24 de febrero úl
timo, después de oir in vece á au asesor, 
dieron á don Isidoro Sala verri la posesión 
de aquel mismo, correspondiente á la línea 
de Iturralde: , 

Considerando qne los documentos pre
sentados constituyen un título suficiente 
para adquirir la posesión con arreglo á de
recho., sin perjuicio de tercero; 

Y considerando, por último, haberse He* 
nado el requisito que establece el párrafo 
segundo, art. 694 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por medio de la correspondiente 
información testifical, < 

E n méritos á todo, S. S. dijo: Qne de* 
nía de otorgar y otorgaba al señor don Isido
ro Salaverri é Iturralde, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, la posesión por 
el mismo solicitada del título de marqués 
de Murillo el Cuende, con los honores y 
preeminencias qae le correspondan, y de 
la mitad reservable de los bienes que cons
tituyen loa dos mayorazgos fundados por 
los limos. Sres. don Juan Bautista de itur
ralde y doña Manuela de Munarriz, el uno 
en cabeza de don tomas de Astrearena, ane
jo á otro título,, y el otro en la de dona Jua-
na de Hualde y Gamio y an marido doa 
Martin de Iturralde: mandando en an virtud 
sa le dé y confiera, y en su nombre á sn le
gitimo representante, la conferida posesión, 
según y en los términos qne establece la ley, 
ó sea en cualquiera de loa bienes menciona
dos, á voz y nombre de loa demaa qne for
man ó constituyen la mitad* de los dos referi
dos mayorazgos, haciéndose al efecto la Inti
mación necesaria á los inquilinos y colonos, 
ó á los que tengan algunos de dichos bienes 
bajo su custodia y administración, para que 
reconozcan conao tal poseedor, en el con
cepto espresado, al 'den Isidoro Salaverri, 
dándoae comisión por lo relativo á loa bie
nes radical*-! en esta corte al alfeeeeil del 

Juzgado é infrascrito Escribano de nómero; 
y para que tenga efecto la posesión de loa 
demáa, líbrense las órdenes ó exhortoa ne
cesarios. Dada que sea la posesión acorda
da, de conformidad con. lo que se previene 
en lo» artículos 700 y 701 de la eapresada 
ley, publiquese esta providencia por medio 
do-edictos que ae fijarán en los sitios de cos
tumbre, é m i r l a r á n en iaj Gaceta del go
bierno, Boletín y Diario Oficial de Jvisos 
de esta corte, para que dentro del término 
de sesenta diaa ae presenten á reclamar los 
que se crean coa «derecho, bajó apercibi
miento de que trascurrido aquel ae ampara
rá en dicha posesión al don Isidoro Sala ver
ri , á quien se provea de loa testimonios que 
sol ¡eile. Y por este su auto,, lo pro veyó, 
mandó y firma S. S. de que doy fe\—Fran
cisco Sánchez Ocaña. — Mariano García 

dañen*. v i , , ' ;sbi W M . I ¡íl i 
E l auto inserto concuerda literalmente 

tt. 1J ( 111 - ' 1 • #' • ¿ i» *' I 1*4» • V i ' . ! ' • IT I . F i ' • 

con su original comprendido en el espe
diente de su razón, de que doy fé y á qne 
me remito. Y para que conste, mediante ha
berse dadq la posesión acordada, se publica 
en virtud de lo mandado y á los efectos pre
venidos en la ley. 

Madrid 26 de abril de 1858.—Sancha. 
no i . M 31 • r o n •"»•••• • • >• "Í;- " 
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 i' 
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

,1 • f | [j | l • : ' • ! ' • l i l i • ¡ ' b V t\ • 
De (os partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
niercado de granos y1 nota de precios de ar
tículos de;consume, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

' ; 1135 fanegas de trigo. 
'660' arrobas de harina. 

2700 libras de pan cocido. 
6627 arrobas de carbón. 

"< 45 Vacas que componen 38188 
libras de peso. 

364 carheroa, qué hacen 9486 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
loj.'i! I n i , : en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn.. Cuartos, .u 

. i ••• / • " : • 
Carne de vaca. . . 50 á 59 18 á 20 
Idem de carnero. 54 á 56 17 á 21 
Idem de ternera. . f0 á 90 34 á 38 
Idem de cordero.. 17 á 18 
Tocino añejo. . . l í o á 116 32 á 36 
Jamón. . . . . . . . 111 á 124 . 42 á 51 
Aceite. . . . . . ' . 58\á 60 18 á 30 
Vino. 7 . . . f 34 á 42 10 á Í 4 
Pan de dos libras. 9 á 15 
Garbanzos..' . . . . 30 á 46 10 á 16 
Judías 26 á 30 9 á 12 
Arroz. . . . . . 30 á 34 il á 14 
Lentejas. . . . . . 15 á 20 6 1 7 
Carbón. . . . . i 7 á 8 
Jabón. . . . . . . 50 á 56 19 á 21 
Patata 4 á 5 á 2 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 25 á 28 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 36 A 00 rs. vn. 

Trigo vendido. Precies. 
Fanegas. Rs. vn. 

. . • • • • . • 1 fjj •!• il !•• • 
25, • . a 40 
72. . . . > 44 
97. .. • 45 

295 46 
• : 35. » 4 . .. 1471 ¡, F 

120 48 
217 49 

250. . , , j | 51 • ¡j 

1 0 1 . . . ; . 52 
107 53 
126. , . . 54 
136. . . . . 56 

73. , . . , . 58 
i • \ . . 

, 1 r ¡ 
A l . ' W' 

I Quedan por vender sobre 150 fanegas. 
' Lo que se hace saber al público para «*> 

inteligencia. . »H »• 
Madrid 7 dé mayo de 1858.—Kl Alcal

de-Corregidor, Deque de Salto. 

¿I ?b smiantaii 
.o(\iiir,'.) I i. Ja^Pba^áTalal .*»-.b»m 

«• • ' i i i í r — ...iJiyír.» ^fhíH 
Cotización del\7,4ñ mayo de iS^S d las 

tres de la tarde. 

• aiÉCTos ruaucos. 1 

Títulos del 3.por ,100 consolidado, no pu
blicado, 39-75 c. d. .sfiblsT ab - <it \ 

Inscripciones de id . , á plazo, 39-90 á fin 
cor. 0 á vél. ' aál#ila8 : :r: . 

Idem del 3 por iop diferido no publicado, 
27-35 d., á plazo 39-85 á fin del cor, en fir. 

Deuda a mor tiza ble de primera clase, no 
publicado, 16-70 d . BfiíS* ¡ ') 

Idem de segunda, no publicado, 9 45 d. 
Idem del personal, publicado, 9 00. ' 
Acciones de cárréteras.—Emisión de 1 .* 

de abrilde 1850. fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 86 d. 

Idem de á 2,000 id., id., 88-75 d. 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id., 92-25 di 7 

Idem- de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 
Id., 90-25. 

Idem del Banco de España, no pablicado, 
155-50 d. 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por 400 
anual, id., 106-50. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
JuandeAlcaráz, id. .4 f 6:d. 

' f CAMBIOS. 
• b • i • 11 s1. u » 

Londres á.90 diaa, 50-5 p. 
; Paris á 8 diaayísta. 5-19d. 

%lm\ i Plazas del reino, ' 
-..-,•> i ? i ü ;—Umfú 

Rtiiqflfft' f .wi i i i 
!-o» i.'U - MHi al o 

Albacete 
Alicante. . . . . . 7 V . 
Almería. . . . . . \ . . 
A, v 113 
Badajoz. . . . . . . . . 
Barcelona. . . . . . 
Bilbao. . •. . . . \ : 
Burgos . • 
Cáceres 
Cádi/ . 
Castellou.. • 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . • 
Coruña.. 
Cuenca.» . .*. . . « • * 
Gerona.. • 
Granada. . . . . . . . . 
Guadalajara. . . . : • 
Hur í va. 
Huesca. 
J a é n . . . ¿ . . . ; . . . 
León '• 
Lérida. . . i . . . . ¿ . 
Logroño. . 
L u g o . . . 
Málaga. . . . . . . . . . . » 
Murcia. . . . . « . . : 
Orense. . . . . . . . . 
Oviedo.. . . . . . . . . 
Patencia 
Pamplona. 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca 
San Sebastian.,. . . . . 
Santander. . . . . . . . 
Santiago . . 
Segovia 
Sevilla. . . . . 
Soria. • • . . . « • • • 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo .' . . . 
Valencia. . . . . . . . . 
V a l l a d o l í d . . . . • . . . 
Vitoria.. . . . . . ñj. . • 
Zamora, . . . . . .»• 
Zaragoza. . . . • . > . . 

par. 
112. 

3 Í 
H4. 

1 c 
3i8. p. 
í | 4 p , 

1|8 p. 

par. 
3|4. 

113. 

1(1 p . 
3,4 

1|4 p. 
3,8 p. 

3|8. 

3|4. 

Il2. 

I j l P. 

Beneficio. 

3pS p. 

«1 d. 
1 
l | 4 p . 
1|8 d. 
1,2 p . 

i\9 p. 

3[8 d. 
1|3 p. 

3t4 d. 
1(4 p. 

3|8 p. 

1|44^ 
. bi MI?»;: 

3|8 p. 
H 2 d . 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. ¡mina 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 
Loa propietarios de escribanías que quie

ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre qne den ana avisos al editor del 
Boletín Oficial, co» nota da loa títulos do 
propiedad. 1 

Imprenta del mismo, Ávs»Marié , NO*S . M o 
MADRID.—1118. 
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